
G.R.038423
                                             VIG24052023

RESOLUCIÓN G.R. N° 384/23

VISTO: estas actuaciones relacionadas con la Licitación
Abreviada Nº Y101047, cuyo objeto es la Adquisición de ropa
invierno, que fuera solicitada por la Sub Gerencia de Gestión de
Stocks y Aseguramiento de la Calidad;---------------------------

CONSIDERANDO: I) lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 29/06/23;----------------------

ATENTO: a las facultades delegadas al Gerente de Área Servicios
Corporativos por R 20.-803, del 14/05/2020, R 20.-1199 del
06/08/20, R 23.-234, del 23/03/23 y R 23.-352, del 27/04/23, SE
RESUELVE:

ADJUDICAR: ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la
República, según detalle:

RENGLON I

A: LANCER S.A. (Nº Proveedor 21022273) , según su oferta de
mejora de fecha 27/03/23 y precios de su mejora de precios de
fecha 23/06/2023 y de acuerdo al pliego de condiciones y
Circulares Nro. 1, 2 y 3 de la compra de referencia.

Ítem 1 - PANTALONES AUTOPLANCHABLES INVIERNO

Sub. Ítem    Descripción                       Precio unitario
                                              (Pesos uruguayos)
                                                  Sin IVA

  1.1.     PANTALON AUTOPLANCHABLE                   $ 739,00
           INVIERNO TALLE 38 AL 60 Y TALLE
           ESPECIAL

  1.2.     PANTALON DAMA TELA AUTOPLANCHABLE         $ 739,00
           INVIERNO TALLES 36 AL 56 Y TALLE
           ESPECIAL
Opción B.-

Ítem 2 - CAMISAS AUTOPLANCHABLES INVIERNO
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  2.1.     CAMISA MANGA LARGA TELA                 $   615,00
           AUTOPLANCHABLE INVIERNO TALLES
           P (36-39) AL EG (48-52) Y
           TALLE ESPECIAL

  2.2.     CAMISA DAMA MANGA LARGA TELA            $   615,00
         AUTOPLANCHABLE INVIERNO TALLES

Ítem 3 - PRENDAS DE BRIN INVIERNO

  3.1.     PANTALON BRIN INVIERNO TALLES           $   752,00
           36 AL 60 Y TALLE ESPECIAL

  3.2.     CAMISA MANGA LARGA TELA BRIN            $   752,00
           INVIERNO TALLES P (36-38) AL
           EG (48-52) Y TALLE ESPECIAL

  3.3.     MAMELUCO TELA BRIN INVIERNO TALLES      $ 1.605,00
           P (42-44) AL EEG (58-60) Y
           TALLE ESPECIAL

TOTAL RENGLÓN I S/IVA ....................... $  8.602.338,50

IVA 22% ......................................$  1.892.514,47
TOTAL RENGLÓN I ..............................$ 10.494.852,97

RENGLON II

A: PERLEI LTDA. (Nº Proveedor 21151986) , según su oferta de
mejora de fecha 27/03/23 y de acuerdo al pliego de condiciones y
Circulares Nro. 1, 2  y 3 de la compra de referencia.

Ítem 1 - PANTALONES AUTOPLANCHABLES  INVIERNO

Sub. Ítem    Descripción                       Precio unitario
                                              (Pesos uruguayos)
                                                  Sin IVA

  1.1.     PANTALON TELA AUTOPLANCHABLE              $ 794,00
           INVIERNO TALLE 38 AL 60 Y TALLE
           ESPECIAL
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  1.2.     PANTALON DAMA TELA AUTOPLANCHABLE         $ 794,00
           INVIERNO TALLES 36 AL 56 Y TALLE
           ESPECIAL
Opción B.-

Ítem 2 - CAMISAS AUTOPLANCHABLES INVIERNO

  2.1.     CAMISA MANGA LARGA TELA                 $   670,00
           AUTOPLANCHABLE INVIERNO TALLES
           P (36-39) AL EG (48-52) Y
           TALLE ESPECIAL

  2.2.     CAMISA DAMA MANGA LARGA TELA            $   670,00
         AUTOPLANCHABLE INVIERNO TALLES

Ítem 3 - PRENDAS DE BRIN INVIERNO

  3.1.     PANTALON BRIN INVIERNO TALLES           $   809,00
           36 AL 60 Y TALLE ESPECIAL

  3.2.     CAMISA MANGA LARGA TELA BRIN            $   809,00
           INVIERNO TALLES P (36-38) AL
           EG (48-52) Y TALLE ESPECIAL

  3.3.     MAMELUCO TELA BRIN INVIERNO TALLES      $ 1.730,00
           P (42-44) AL EEG (58-60) Y
           TALLE ESPECIAL

TOTAL RENGLÓN II S/IVA ........................ $ 10.327.593,50
Bordado - nombre y apellido
 (Adicional unitario s/IVA de $ 50)..............$     12.500,00

Bord. letra "I" o "V" y año (Renglón II)
(Adicional unitario s/IVA de $ 50).............. $    12.500,00

SUBTOTAL RENGLÓN II + ADICIONALES S/IVA .........$ 10.352.593,50

IVA 22%..........................................$  2.277.570,57

TOTAL RENGLÓN II ................................$ 12.630.164,07
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          CONDICIONES COMERCIALES (para ambos proveedores)

MONEDA DE COTIZACION: pesos uruguayos

MONEDA DE PAGO: pesos uruguayos

PRECIOS: Los precios serán ajustables, de acuerdo a lo
establecido en el Capítulo II - CONDICIONES GENERALES, numeral
2.4.  Formas de cotización, del Pliego de Condiciones (Parte
I).
Los precios para la emisión de los PCCC se actualizarán de
acuerdo a la siguiente fórmula paramétrica de ajuste:

P1= P0 (0, 35 D1 + 0, 30 IPC1+ 0,35 IMS1)
      D0         IPC0       IMS0

P1 - Precio actualizado
P0 - Precio de la oferta

D1 - Tipo de cambio del dólar americano interbancario vendedor
billete del último día hábil del último mes de cada
actualización.
D0 - Tipo de cambio del dólar americano interbancario vendedor
billete del último día hábil anterior al mes de la apertura de
ofertas.

IPC1 - Índice de precios al consumo  del mes anterior de cada
actualización.
IPC0 - Índice de precios al consumo del mes anterior al de la
apertura de ofertas.

IMS1 - Índice  medio de salarios general del penúltimo mes
anterior al de la entrega.
IMS0 - Índice  medio de salarios general vigente del penúltimo
mes anterior al de la apertura de ofertas.

Dicha actualización se realizará siempre y cuando el porcentaje
de ajuste supere el +/- 4 % respecto del último precio
actualizado vigente, entendiendo como tal para la 1ra
actualización a realizar, el precio de adjudicación  (P0).

PAGO: Los precios a pagar serán los que figuren en los Pedidos
Contra Compra Concertada (PCCC). Se realizará por transferencia
electrónica de fondos, en concordancia con lo establecido en el
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literal a) del Punto 28.1.1 de la Parte II - Condiciones
Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios del
Pliego de Condiciones.

ENTREGA: Las cantidades y forma de entrega estarán de acuerdo a
lo establecido en el Capítulo II, Punto 4 - Condiciones de
Entrega del Pliego de Condiciones Particulares (Parte I).

LUGAR DE ENTREGA : De acuerdo a lo indicado en el Capítulo II,
numeral 4.1.4. del Pliego de Condiciones Particulares, Parte I,
los pedidos serán entregados de lunes a viernes, en los lugares
que en estos se establezcan. El horario de recepción será el de
atención en cada oficina, que podrá variar entre 7.30 y 13.15
horas.

GARANTÍA: Atento a lo establecido en el Capítulo II y, en
concordancia con el Punto 5 - Garantía del Pliego de Condiciones
Particulares (Parte I), los componentes del presente suministro
se garantizarán por el plazo de 6 meses después de su entrega
contra vicios de fabricación, defectos de fábrica o uso de
materiales inadecuados.

PLAZO DE CONTRATACIÓN: La contratación tendrá vigencia hasta que
se agote el monto adjudicado o se cumpla el plazo de 18 meses
contado a partir del vencimiento del plazo establecido en el
punto 18 de la Parte II, lo que ocurra primero.
Si en el término de 1 año no se hubiere ejecutado la totalidad
del contrato, el plazo podrá ser ampliado, previo acuerdo entre
UTE y el proveedor, hasta 1 año más o hasta agotar el monto, lo
que ocurra primero.

DEMAS CONDICIONES:  Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones de la presente negociación y circulares 1 a 3 de la
presente negociación.

RESUMEN DE ADJUDICACIÓN:

A: LANCER S.A...................................$  10.494.852,97
 
A: PERLEI LTDA..................................$  12.630.164,07

TOTAL...........................................$  23.125.017,04

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de División Abastecimientos y
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Servicios.

20.07.2023 UT455350 ELOISA LILIANA RODRIGUEZ

- 6 -


